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Madrid domingo 6 de marzo de 1814. 

S. Víctor y S. ViciorianoMrs. y Sta. Coleta. == Sale el ,sol á las 6 h. y 17 ms., y se pone á las 5 h. 
y 48 ms. = Quarenta Horas en la iglesia de S. Ignacio. — Luna llena á las j de la maña­
na en Virgo. Vientos 6 aguas. ¿ 

ORDEN' rm I A PLAZA. •=. Servicio de Plaza , Infantería segundo de la Princesa. Patrullas, Dragones del 
Rey. Capitán de hospital' ídem.' 

Continúa el Manifiesto de las Corteit 

Ni aun disfrazar ha sabido Bonaparte el torpe 
artificio de su política. Esos documentos , sus mal 
concertadas cláusulas , las fechas , hasta el lengua-
ge mismo descubren la mano del maligno autor; y 
al escuchar en boca del augusto Femando los dolo­
sos consejos de nuestro mas cruel enemigo, no hay 
español alguno á quien sé oculte que no es aque­
lla la voz del deseado de los pueblos ; la voz que 
resonó breves *dias desde el trono de Pelayo , pe­
to que anunciando leyes .benéficas y gratas prome­
sas de justa libertad, nos preservó por siempre de 
creer acentos suyos los que no se encaminaran á la 
felicidad y gloria de la nación. £1 inocente Prín­
cipe , compañero de nuestros infortunios , que vio 
víctima á la patria de Su ruinosa alianza con la 
Francia , no puede querer ahora , baso este falso 
título, sellar en ese injusto tratado el vasallage de 
esta nación heroica, que ha couocido demasiado su 
dignidad , para volver á ser esclava de voluntad 
agena; el virtuoso Fernando no pudo comprar á 
precio de un ttatado infamé, ni recibir como mer­
ced de su asesino él gLrioso título de Rey de las 
Españas ; título que su nación le ha rescatado, y 
que pondrá respetuosa en sus augustas manos, es­
crito con la sangre de tantas víctimas y sanciona­
das en él los derechos y obligaciones de un , mo­
narca justo. Las torpes sospechas , la deshonrosa 
ingratitud no pudieron albergarse ni un momen­
to en el magnánimo corazón de Fernando ; y mal 
pudiera, sin mancharse con este crimen, haber que­
rido obligarse por un pacto libre á pagar con ene­
miga y ultrajes los beneficios del generoso aliado, 
que tanto ha contribuido al soste.iiinientó de su 
trono. £1 padre de los puestos , al verse redimi­
do por su inimitable constancia , a s e a r á volver á 
su seno rodeado de los verdugos de su nación, dé 
los perjuros que le vendieron , de los que derra­
maron la sangre de sus propios nermanus j y aco­
giéndolos baxo su real' manto para librarlos de lá 

justicia nacional, querrá que desde alli insulten, 
impunes y como en triunfo, á tantos millares des 
patriotas,, á tantos huérfanos y viudas como cla­
marán en derredor del solio por justa y tremenda 
Venganza contra los crueles parricidas? ¿O logra-
ráu estos por premio de su traición infame, que 
les devuelvan sus mal adquiridos tesoros las mismas 
víctimas de su rapacidad , para que vayan á dis­
frutar tranquila vida en regiones extrañas , al mis-
jilo tiempo que en nuestros desiertos campos, en los 
solitarios pueblos, en las ciudades abrasadas no se 
escuchen sino acentos de miseria y gritos de deses­
peración ? 

Mengua fuera imaginarlo , infamia consentirlo: 
ni el virtuoso Monarca, ni esta nación heroica se 
mancharán jamas con tamaña afrenta. Y animada 
la Regencia del Rey no de los mismos principios que 
han dado lustré y, fama eterna á nuestra celebre re­
volución, correspondió dignamente á la confianza 
de las Cortes y de la nación entera , dando poC 
única respuesta á la comisión del duque de San 
Carlos una respetuosa carta dirigida al Sr. D. Fer­
nando vi l , en que guardando un decoroso silencio 
acerca del tratado dé paz, y manifestando las ma­
yores muestras de sumisión y. respeto á tan benigno 
Rey, le habrá llenado de consuelo al mostrarle que 
ha sido descubierto el artificio de su opresor, y que 
con suma previsión y cordura ya al principiar el 
aciago año de i b i i dieron las Cortes extraoidi-
narias el mas glorioso exemplo de la sabiduría 
y fortaleza j exemplo que no ha sido vano, y que 
mal podríamos olvidar en esta época de ventura , en 
que la suerte se ha declarado en favor déla liber­
tad y iá justicia, Se concluirá. ' 
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ARTICULO COMUNICADO. 
-

Señor Redactor. ± r Gori justa sorpresa he 
visto el suplemento al periódico de vind. del 
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2 del próximo pasado febrero", publicado por 
don Juan García Becerra , quien para lavar 
la mancha de no haber" reintegrado á los pue­
blos del partido de la Sereña, sesenta Sal y y 
mas reales que se pusieron en su poder para 
que los devolviese, se enfuña y gxáspera , sin 
juicio ni medida contra cierta persona, cuyo 
nombre no expresa y pero- cuyo patriotismo, 
integridad, y virtudes publicas son bien no­
torias en toda aquella circunferencia; como 
si con dexar correr licenciosamente la pluma 
pudiera sacudir la Hecha, colma su papel de 
imprecaciones, y hechos que nadie creerá , y 
que me temo le salgan muy caros, por que 
están en razón contraria de los procedimien­
tos del sugeto á quien se refieren. En corrobo­
ración de mis justos temores , y etl obsequio 
de la verdad, no puedo permitir que se to­
me mi nombre á la vigésima línea de la últi­
ma columna del impreso, para afirmar que 
dicha persona me ha perdido para siempre 
por la'causa que allí se cita , y por la ficción 
de una carta, que dice resultó autos» Re­
pito que obsequioso yo á la verdad, no pue­
do dexar correr en silencio mió falsedades. 
Lejos de haberme perdido esa persona estoy 
bien penetrado de que sus luces, consejos, y 
advertencias fueron siempre las de un hom­
bre de honor de que deberían abundar mas 
los pueblos» Lejos de haberme perdido por 
la formación de la causa que se cita , esa per­
sona no tuvo, ni aun tanta ni ninguna parte 
en ella como el articulista , y lejos de haber 
intervenido en la ficción de carta alguna, es 
seguro que ni aun yo supe fuese fingida, ni 
hubo otra novedad que el haberme sido en­
tregada por un propio , la carta que se halló 
en los autos. La severidad prudente y honro­
sa de aquella persona, y el ser incapaz de ce­
der á ideas inmorales, es el único motivo que 
ha dado al Becerra para que le insulte , y si 
los deseos de no molestar á vmd. no me ar­
redrasen , esté vmd. seguro de que el pú­
blico seria instruido de acaecimientos que ha­
rían enmudecer al articulista. Por esto, y por 
que no dudo del éxí;o de la vindicación me 
limito hoy , á anunciar sucintamente la false­
dad de la cita en todas sus partes, y la. nece­
sidad de desconfiar de las demás , que segu­
ramente serán del mismo jaez. Sírvase vmd. 
pues, insertarlo así en su periódico, y man­
dar á su afectísimo servidor. Q. S. M. B. =2 
Liborio lúdela. 

I M P R E S O S . 
Conciso,-ÍÍ. 48. == Con motivo de haber 

Ayuni'dintentt 

acriminado el Sr. Calderón al Conciso del 3 , 
le dice que es menester que no olvide que­
rrá basta saber leer, sino qu£ es preciso leer 
bien, y que si él Sr,"Calderón hubiera t é -
nido presente esto hubiera obrado cuerda 
y justamente, y le aconseja en fin que lea 
con reflexión , siempre que lea. 

Universal-, n. 63 . ¡£5 Decreto" L. de las 
Cortes. Continuación de los documentos del 
manifiesto de las Cortes á la nación. 

Historia de la revolución de Francia, com-
prehende los sucesos ocurridos desde el año 
de 1787, hasta-el de 1804, en que Buona-
parte usurpó aquel trono. Se subscribe en Ma­
drid en el almacén de papei de don .Santiago 
Grimaud, calle de las Carretas frente á la 
Imprenta Nacional, en cuyo acto se entrega­
ren los tres primeros tomos dexando abona­
do el importe del quatro á diez reales en 
rustica» 

Teoría de las Cortes ó grandes juntas na­
cionales de los reynos de Lcon y Castilla. == 
Monumentos de su Constitución política y de 
la soberanía del pueblo. == Con algunas ob­
servaciones sobre la ley fundamental de íá 
Monarquía española sancionada por las Cor­
tes generales y extraordinarias, y promul­
gada en Cádiz á 19 de marzo de 1812 = 
Por el ciudadano don Francisco Martínez 
Marina » canónigo de la iglesia de San Isidro 
de Madrid , individúo de número de las aca­
demias española y de la historia. 

Consta esta obra de tres tomos en quar-
tó marquilla , y se vende en la librería de 
Sojo, calle de Carretas, frente á los correos, 

En la misma librería se vende la obra 
del mismo Sr. Marina titulada, ensayo his­
tórico-crítico sobre la antigua legislación y 
principales cuerpos legales de los reyrios de 
León y Castilla. Un tomo en quarto mar-
quilla. 

CORTES, 

Sesión extraordinaria del 4 en la noche. =2 
Leída el acta de á noche se unieron á ella los 
votos particulares de varios Sres. relativos á la 
indicación del Sr. Ramos-Arispe. El Sr. Agulló 
reclamó la lectura de una idea que presentó esta 
mañana en la secretaría; la qual traída y leída 
se dirigía á que el Congreso se sirva tomar en 
consideración el defecto del Sr. Qstolaza , re­
velando 4 noche el secreto de la votación. Se 
declaró proposición por votación que se hizo en 
presencia del mismo Sr. Ostolaza. El Sr. Agu­
lló dixo que la falta del Sr. Ostolaza era noto­
ria , y que no podían llegarse á la mesa á vo­
tar con cunfianza; que todos tendrían carácter y 
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firmeza,' pero que podría haber pusilánimes: por 
esta causa se. debía declarar nula la votaeíon an­
terior. Sr. Cuartért) quería que sé suspendiese 
la elección hasta ventilar iá proposición del S r 
Agulló, Sr. Diaz del Moral présenlo una idea 
para que se declarase nula IÁ votación en que 
se declaró proposición la del Sr. Agulló por 
haberse hallado presente d ella el Sr. Ostola-
za. Sr. Galvah aseguró qué no era proposición^ 
ni indicación, ni idea ,, ni otra cosa qué uua 
verdadera quexa. Sr. Agulló lo aseguró así. Sn 
Gálvan quaudo no hay ley, resuelve el Congre­
so ; quándo la hay*. no puede. Sr. Isturiz: el 
Congreso no puede variar lá naturaleza de las 
cosas, lo que es de suyo tál¿ é¿ tal verdadera­
mente. Sr. Canga Arguelles: salimos del pasó 
con la idea del Sr. Díaz del Moral. Sé le yo otra 
vez, y su autor lá fundó én qué estaba presen^ 
te el Sr. Ostoiazá al tiempo de. la votación. Sr. 
Ceruelo leyó el artículo 74 del reglamento qué 
trata de qué las quexas sean secretas. Sr. Aga­
lló reclamó á sil injuria pública una satisfacción 
pública. Se puso á lá votación. Sr. Cuartera: 
¿Señor, como ha de haber lugar á votar un ar­
tículo de reglamento? está terminante; caso dé 
eso, solo se debia votar si estaba ó no presente 
el Sr. Ostolo7.a al tiempo de lá votación. Sr-, Díaz 
del Moral pidió que todas las votaciones fue­
ran nominales^ Sr. Isturiz (desde lá tribuna) 
pregunto ¿quál seria- el resultado si sé declarase 
proposición la del Sr. Díaz del Moral? Sr. Pre­
sidente le contexto* Sr. Ifttíriz no quedó saüs j 

fecho, y, aclaró mas su pregunta* Sr. Presiden­
te i el' Congreso calificó la primera, y calificará 
la segunda* Declarada .indicación, el Sr* Marest' 
reclamó la letra del reglamento*, según su seño­
ría la entendía $ y conforme á ella debia asistir 
el Sr. Ostolaza* Sr. Gil abundó en las mismas 
ideas, y añadió que según el reglamento debia 
leerse la proposición del Sr. Agulló con él me­
nor intervalo posible, y que la demanda de nu­
lidad de la votación es incompatible con la so­
beranía que exerce el Congreso. Sr. Calderón 
pronunció un discurso en que hizo ver- que no 
habiendo vicios de obrepción y subrepción *, no 
se debia declarar nula la votación : dixo que 
la indicación del Sr. Diaz del Moral es contra­
ria á la caridad cristiana, al decoro del Con­
greso y al reglamento, y que como quiera se de­
bia tratar en sesión secreta (murmullo.) Sr. Cé-
jiero: el Congreso exerce la autoridad para dic­
tar leyes, mas no pttede trastornar el orden dé 
la naturaleza: aunque resuelva que .ahora es de 

• dia, las tinieblas de la noche burlarán su reso­
lución; la idea del Sr, Agulló es una quexa, y 

.así la vocación es nula, aun por solo esté 
defecto. Sr. Diaz del Moral rebatió al Sr, Ma-
rest presentando á su señoría un punto redondo 
que se halla en el artículo de reglamento que se 
leyó, y que desvanece toda duda, por ser muy; 
claro el sentido que ofrece el artículo puntuado 
así. Contestó asimismo al Sr. Gi l , haciendo ver 
á su señoría que no solo se introducían anti­
guamente recursos de nulidad, sino lo que es' 
mas de injusticia notoria. Se declaró no haber 
lugar á votar sobre la indicación del Sr. Díaz 
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del Mcralj y se levantó la sesión. 

Dia 5. ±r Sé leyó el acta del dia anterior. Las 
Cortes quedaron enteradas dé no poder asistir al 
Congreso él Sr-. conde dé Molina, por éstár enfer­
mo. Se leyó un ofició del secretario del despacho 
dé la Guerra , en que el general Freiré le daba 
pane del avance dé nuestras tropas en el territorio 
francés^ cerca de Bayona. Las Cortés recibieron 
con agradó esta noticia ¡ y quedaron satisfechas 
de la conducta dé los oficiales y tropa* Se aprobó 
el dictamen dé la Regencia respecto dé lá familia 
del héroe del dos de mayó don Pedro Velardé en 
qae proponía : primero ¡ qué á sus tres hermanas 
doña María Concepción, doña María Josefa , y 
doña María Antonia, se les diese á cada tina , una 
pensión dé 63 reales anuales: segundo *, que á su 
hermanó pequeño, don Julián qué es un vivo re­
trato; del don Pedro j sé le concediese una plaza 
gratuita én uno de los colegios militares ¿ eti aten­
ción á los méritos heroicos, dé Velardü ; y al es;.ado 
de miseria, á que há quedado reducida esta noble 
familia por el horrible saqueo y persecución de 
los franceses, Sobre el premió que proponía la Re­
gencia para eí padre, hubo una larga discusión) 
en que los Sres. Canga-Arguelles j . Ráinos'Apiri-
cio , Lavandera «."Sánchez de lá Torre , y Martines 
de la Rosa , hicieron varias indicaciones sobre 
el modo de premiar al padre y hermanos del gran 
Velarde que vive én nuestros corazones , en los 
exérckos -, en el Congreso , y en el mismo suelo 
qué regó con su sangre* Todas pasaron á lá co-> 
misión dé Hacienda con urgencia. Por unanimi­
dad se concedió á don José Velarde , padre del hé­
roe , la orden de Carlos III •, eximiéndole de prue¿ 
bas y de- los 43 reales , á indicación del Sr* Canga-
Árgüelles* A instancia del Sr. Moyano se mando á 
la Regencia indague el estado en qje se halla la 
familia del otro héroe don Mariano/ Alvárez. La 
Academia de la historia presentó un exempirr dé 
la grande obra de uno de sus miembros, don Fran­
cisco Martínez Marina'j titulada léorid de lai 
Cortes de íuéon y Castilla '*, eii qué se demues­
tra la soberanía nacional *, y todos los principios 
de derecho público. Las Cortes la recibieron con 
agrado y la mandaron pasar á la Béblioieca* Pa­
so á la comisión militar el dic amén de lá Regen­
cia sobre el indulto á los militares^ propuesto por 
el Sr* Norzagáray. Sé aprobó el dictamen de la 
comisión sobre la solicitud de etlageracion de unas 
fincas vinculadas j hecha por don José Mexia de 

. la Cerda, y apoyada por la Regencia y por la 
comisión* 

Continúo la discusión del dictamen de lá comi­
sión del Diario de Cortes. Se aprobó el artículo 
quinto que deciá: como la imprenta nacional no 
tiene otros fondos que el producto de la impresión 
de las obras , y se arruinada sino se asegura-3 
su subsistencia , se encargará al Gobierno qae dis­
tribuya una subscripción de 23 exemplares del 
Diario de Cortes, en.re los ayuntamientos de ios 
pueblos mas grandes, los quales se pagarán de ios 
fondos públicos. 

Fué aprobada una adición del Sr. Ocaña , pa­
ra que los secretarios de los ayun.amieutos sean 
responsables de la cusiodia del Diario de Cortes; 
igualmente una indicación del Sr. Gareía-Page, á 
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saber: todos los pueblos que quieran suscribirse 
al Diado de Cortes , lo podrán hacer, satisfacien­
do los gastos de los fondos del coinun; asimismo 
otra del Sr. Vargas para que todas las Biblio­
tecas públicas se suscriban al Diario de Cortes; 
otra del Sr- Sánchez, para que se suscriban tam­
bién al mismo Diario los Colegios , Universida­
des y Seminarios conciliares ; y otra del Sr. Eche­
varría para que esta subscripción sea extensiva á 
todos los tribunales, pagando su importe de los 
fondos de las pesas de cámara, cuyo descuenta 
deberá pasar en la tesorería general. 

El Sr. Canga-Arguelles hizo otra indicación, 
para que ss enviasen á los exércitos Diarios de 
Cortes , pagando su importe de los gastos de ca­
pitanía general j pero ni siquiera fue admitida á 
discusión: pues permanecieron sentados, esto es re­
probantes 44 , y en pie, esto es aprobantes 43 
(entre los Sres. que la reprobraron se cuentan los 
siguientes ¡Calderón, Campotnanes , los 4 obispos, 
Larrumbide, Ostolaza, Márquez de la Palma, Gó­
mez, Bensregui, Los-Santos , Rengifo, Gil, Do-

f- minguez de Galicia, Caraza , &c. &c. &e.). 
Sr. Canga : Me parece que no es justo que 

se prive á los beneméritos defensores armados de 
la Patria , del derecho que tienen á instruirse 
de... lo que pasa en el Congreso, por medio del Dia­
rio de Cortes. Si tiempo hace se hubiera distribuido 
por los exércitos ¿ste Diario , no se hubieran atre­
vido los perversos á intentar corromper la opinión 
pública de los militares con papeles incendiarios 
y subversivos j pero á pesar de sus horrendas tra­
mas no lo han podido conseguir , y así es que 

. nuestros soldados , como ha visto poco ha V. M. 
' se honran con el glorioso título de ciudadanos. 

Me choca mucho que hasta á los porteros de 
los tribunales se les conceda instruirse en las de­
liberaciones del Congreso, y á los dignos héroes 
de la patria no se les conceda igual beneficio por 
medio de la distrioucion del diario de Cortes, que 
es la salvaguardia de todo diputado y del Con­
greso, y el rendimiento de. cuentas que damos 
á nuestros comitentes j pues por el se informan si • 
observamos bien la Constitución, y si procura­
mos hacer la felicidad del Estado, como estamos 
obligados por el mas solemne juramento; y por 
«1 se forma y se rectifica la verdadera opinión 
pública, apoyo de los buenos y castigo de los 
que no cumplan con sus deberes." (aplauso ex­
traordinario. ) 

El benemérito Sr. Falcó hizo después ésta 
indicación, que fué aprobada, á saber: "supues­
to que la imprenta nacional tiene asegurada la 
8UScricion de dos mil ó mas ejemplares del dia­
rio de Cortes , dígase- al Gobierno , que envié 
gratis un exemplar de dicho diario á los esta­
dos-mayores de los exércitos, y á todos los cuer­
pos de infantería, caballería- &c. 

Se aprobaron el artículo sexto, séptimo y úl­
timo , que decia : del producto de los diarios de 
Cortes que se vendan separadamente , se satis­
fará la deuda que tiene contrahida la imprenta 
nac ional. 

El Sr. Larrazabal hizo esta indicación, que 
resulto aprobada : por ahora se remitirán á la 
America mil ejemplares del diario, y se auuien-

; • AyiJhtíímkjyi: 

tara su número según se vayan, pacificando aque­
llos países. 

Se trató de leer los artículos, que aun na 
están aprobados, del reglamento para la redac­
ción del diario de Corte? , y se suspendió.-su dis­
cusión hasta mañana. Se levantó 1^ sesión pú­
blica , quedando las Cortes en secreta. * 

NOTICIAS NACIONALES. 

Fuettte-rabia 28 de febrero. = Por fin se 
verificó el paso del Adour por los exércitos: 
solo el 4..0 de españa está por la parte de acá, 
y tiene su quattel general en Vidart. Aun 
no se sabe la perdida que hemos tenido, pero 
debe ser de alguna consideración. Los gene ­
rales Hi l l , y el de la guardia real han sido 
heridos. Sale infinita gente de Bayona con to-
des los equipages , y hasta los paxaros sacan, 
pero todos se dirigen al país conquistado, y 
no al in ter ior ; prueba de lo que creen podtá 
habar allí.... Esta mañana se ha sentido fuego 
mientras han estado poniendo el tercer puen­
te ; ( que es ya en el mismo paseo de Sale-
marin ) : han hecho poco fuego la Plaza y 
Ciudadela. Dicen que la fuerza que hay e o 
los atrincheramientos es de i o S hombres; 
pero tendrán que retirarse si es cierto que la 
ala derecha está sobre Pau. Hacen á los a l i a -

..dos quatro leguas de París : buena jarana les 
vá. (Cart. parf.) 

Igualada 19 de febrero. = Querido P. L a 
reconquista de Mequiííenza, Lérida y M o n ­
zón (que ya sabrás) fué efecto de una orden 
falsa del mariscal Suchet , que el Barón de 
Eróles proporcionó por un edecán que se pa ­
só á nosotros. Las guarniciones armadas y 
equipadas con mucho tesoro, juntamente con 
el Sr. Toixá y los demás sequaces, en todos 
2 $ hombres , llegaron«aquí el 1 6 , escoltados 
de triples fuerzas nuestras por vanguardia y 
retaguardia j estuvieron muy mansos y el 17 
salieron para Frjjicia por el camino de Bar­
celona : á nuestras tropas se unieron las a l ia­
das y parte del primer exército que sitia á 
Barcelona (en número de 30$ hombres ) , y 
al llegar al Congosto de Ma'rtorell, les d e ­
clararon el engaño; y desarmados , fueron 
hechos prisioneros, lo que fué ayer á las 3 
de la tarde. Se ha cogido un inmenso botin, 
á pesar de que muchos tiraron al rio.cosas 
precio»as; pero otros se arrancaban de rabia 
los vigotes: en fin , ellos aunque franceses 
han sido petardeado-., y nosotros tenemos to­
do este país tranquilo y seguro (Cart. part.) 
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